COMUNICADO OFICIAL DEL CLUB

En Pontevedra a 6 de febrero del 2026.

BASES DEL CONCURSO DE POSTRES DE CARNAVAL

1. Objetivo
Celebrar el Carnaval fomentando la creatividad y la participacidén a
través de la elaboracién de postres inspirados en esta festividad.

2. Participantes
Podrén participar personas de todas las edades.

3. Inscripcién

e Inscripcién gratuita.

e Fecha limite: 12/02/2026.

e Forma de inscripcién: Se enviard una encuesta por WhatsApp donde
las personas interesadas deberédn indicar su asistencia vy
participacidn.
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4. Requisitos del postre

e FEl postre deberd estar elaborado integramente por la persona
participante.

e Deberéd estar inspirado en el Carnaval (colores, formas, tradicién,
nombre, temética, etc.).

e Cada participante podréd presentar un dGnico postre.

5. Presentacién del postre

e Fecha y lugar de entrega: 15/02/2026, a partir de las 11:00 horas,
en el Campo de Fatbol de Cerponzéns.

e Cada postre deberd llevar una etiqueta visible con:
o Nombre del/de la participante.

6. Jurado
El jurado estard compuesto por 4 personas:
e Un miembro de la Directiva.
e Un entrenador del club.
e Un padre o madre de Jugador/a de Honor.
e El jugador més veterano de A Seca.

7. Criterios de evaluacién
Se valoraran los siguientes aspectos:

e Sabor.

e Presentacidn.

e Originalidad.

e Relacidén con la temdtica de Carnaval.

8. Premio
e Cafetera Philips L'Or Barista System Negra LM8012/60 para
Céapsulas L'Or y Nespresso valorada en 124€
. (consultar condiciones) .

9. Fallo del concurso y entrega del premio
El fallo del jurado y la entrega del premio se realizaran el 15/02/2026
a las 13:00 horas.



10. Aceptacidén de las bases
La participacidén en el concurso implica la aceptacidédn total de las
presentes bases.

Nota sobre el premio

La Cafetera Philips L'Or Barista System Negra LM8012/60 para Capsulas
L'Or y Nespresso es la misma que el club adquiridé recientemente para el
coffee break de la Gala del Jugador de Honor.

Ha tenido uso exclusivo en dicho evento y se entregard en perfecto
estado.

Atentamente,

Directiva de 1la ACD A Seca.




